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R. AYUNTAMIENTO VICTORIA, TAM. 
El 24 de Noviembre del 2015 y según consta en el Acta Número Décima Segunda Sesión Extraordinaria 
celebrada en la Sala de este Cabildo, se aprobó el PRESUPUESTO DE EGRESOS para el Ejercicio Fiscal 
2016, del municipio de Victoria, Tamaulipas. 

 
Titulo Primero 

De las Asignaciones Presupuestales 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El ejercicio, control y evaluación del gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Victoria Tamaulipas para el año 2016, la contabilidad y la información financiera 
correspondiente, se sujetará a las disposiciones contenidas en este Decreto, a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Tamaulipas, al Código Municipal y en las demás aplicables en la materia. 
 
Conforme a las facultades que le otorga el Artículo 72 del Código Municipal vigente,  la Tesorería Municipal 
estará facultada para exigir a las demás Unidades Administrativas; que toda erogación con cargo al Presupuesto 
de Egresos Municipal, esté debidamente justificado y comprobado, con apego a las normas aplicables 
 
Se autoriza a la Tesorería Municipal a establecer la provisión presupuestal señalada en el artículo 6 de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
 
Artículo 2. El gasto públicomunicipal deberá ajustarse al importe autorizado para los programas y partidas 
presupuestales, salvo aquellas que se refieran al gasto corriente; las que para efectos del Presupuesto de 
Egresos Municipal 2016 se consideran de ampliación automática. 
 
Artículo 3. Conforme al Artículo 160 del Código Municipal vigente se faculta al Presidente Municipal, para 
que por conducto de la Tesorería Municipal, se asignen los ingresos ordinarios y extraordinarios que se 
obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del año 2016 al cumplimiento de los 
programas de las Unidades Administrativas, y en su caso, realice transferencias presupuestales a las 
partidas que lo requieran de los saldos de las partidas que aparezcan con remanentes cuando sea 
procedente. Tratándose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos el gasto deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el decreto respectivo. 
 
Cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos estimados para el 
2016, así como cuando sea necesario adoptar medidas presupuestales para la atención de desastres 
ocasionados por fenómenos naturales, se autoriza al Presidente Municipal para que, por conducto de la 
Tesorería Municipal realice las reducciones que sean necesarias a los montos de los presupuestos 
aprobados a las Unidades Administrativas. 
 
Para efectos del presente artículo la Tesorería Municipal, deberá presentar ante el Honorable Cabildo; 
antes del 31 de Diciembre del año 2016, un informe detallado de las partidas del presupuesto de egresos 
que sufrieron modificación durante el ejercicio del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Municipal, en lo referente a las modificaciones al Presupuesto. 
 
Artículo 4. Se autoriza al Presidente Municipal, para que por conducto de la Tesorería Municipal, realice la 
aplicación de los importes no ejercidos en los capítulos autorizados del Presupuesto de Egresos Municipal 
2016 en este ejercicio o en el siguiente, destinándolo a los programas de las Unidades Administrativas. 

 
Capítulo II 

De la Integración del Presupuesto 
 
Artículo 5. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas para el ejercicio fiscal de 
2016, comprende una estimación de $ 814,000,000.00 (OchocientosCatorceMillones de Pesos 00/100 
M.N.) y tendrá la siguiente distribución: 
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(Información en Pesos) 

 

Para su ejercicio, durante el año 2016; se utilizara la formación de Claves Presupuestarias conforme a lo 
señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2010, las Claves 
Presupuestarias se formaran con la siguiente información:  
 

1) Año del Ejercicio, (AÑ) 
2) Clave de Cartera, (CC) 
3) Unidad Administrativa Responsable, (UR) 
4) Actividad Institucional, (AI) 
5) Finalidad, (F) 
6) Función, (FN) 
7) Subfunción, (SF) 
8) Objeto del Gasto, (OG) 
9) Tipo de Gasto, (TG) 
10) Fuente de Financiamiento, (FF) 
11) Entidad Federativa, (ENT) 
12) Municipio, (MP) y 
13) Colonia o Comunidad. (COL). 

Capítulo III 
De las Unidades Administrativas Responsables 

 
Artículo 6. Conforme al Artículo 49 fracción XXV del Código Municipal vigente, se faculta al Presidente 
Municipal para crear las Unidades Administrativas necesarias para el despacho de los negocios del orden 
administrativo y la atención de los servicios públicos, debiendo informar de las modificaciones 
presupuestales de acuerdo al Artículo 3 de este presupuesto. 

Las Unidades Administrativas responsables para el ejercicio de los recursos serán las siguientes: 
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Los Titulares  de  las Unidades Administrativas,  en el ejercicio del  presupuesto autorizado;  serán  
responsables de que su aplicación  se realice de conformidad con las leyes y reglamentos correspondientes 
y con base en los principios de honradez, transparencia y eficiencia en el manejo de los recursos.Así 
mismo, no deberán contraer compromisos que rebasen el monto del presupuesto autorizado para el año 
2016, salvo lo previsto en el Artículo 3 del presente presupuesto. 
 
Tratándose de los Organismos Públicos Descentralizados, el ejercicio de sus asignaciones presupuestales 
será responsabilidad de los órganos competentes conforme a las leyes que los rigen. 
 
Artículo 7.  Las Unidades Administrativas están obligadas en el ejercicio de los recursos presupuestales, a que 
este se lleve a cabo con Perspectiva de Equidad de Género, entendiéndose por ello, como el enfoque que les 
permita identificar y evitar el fenómeno de la desigualdad e inequidad entre hombres y mujeres en el municipio. 
 
Así mismo, promoverán de acuerdo a su competencia y medios disponibles, la difusión de contenidos que 
promuevan la igualdad entre hombres y mujeres, niños y niñas, y adolescentes, que fomenten la 
erradicación de la violencia de género y que eviten cualquier forma de discriminación.  
 
Para el caso de aquellas Unidades Administrativas que estén obligadas a incorporar la perspectiva de 
género y la igualdad entre hombres y mujeres, deberán coordinarse con las instancias correspondientes, 
con la finalidad de rendir la información relativa a las acciones que al efecto se realicen, así como de los 
recursos que se ejerzan en este rubro. 
De igual forma difundirán de acuerdo a su competencia y medios disponibles, el respeto y protección a los 
derechos de la población migrante, debiendo coordinar sus actividades con las entidades encargadas de la 
protección a los mismos en el municipio, el estado o la federación. 
 

Capítulo IV 
De la Clasificación del Presupuesto 

 
Artículo 8. Conforme al Artículo 46 Fracción II Inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la generación periódica de la información presupuestaria, considerara la desagregación analítica del 
ejercicio del presupuesto de egresos, del que se derivarán las siguientes clasificaciones: 
 

I. Clasificación Administrativa; 
 

(Información en Pesos) 
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II. Clasificación Económica 

a) Por Tipo de Gasto 

(Información en Pesos) 

 
 
 

b) Por Objeto del Gasto 
 

(Información en Pesos) 
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c) Por Fuente de Recursos; 
(Información en Pesos) 

 
 

III. Clasificación Funcional; 
 

(Información en Pesos) 
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I. Clasificación Programática;   

(Información en Pesos) 
 

 
 

Titulo Segundo 
Del Ejercicio de los Recursos 

 
Capítulo I 

De los Servicios Personales, Materiales y Suministros y los Servicios Generales 
 

Artículo 9. Conforme al artículo 160 de la Constitución Política del Estadose  considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 
 
La comprobación del pago de las remuneraciones a servidores públicos será  por medio de nóminas o 
recibos donde conste el nombre, cargo que desempeña, tipo de retribución que se paga, período que 
abarca el pago y la firma del interesado.  
 
En caso de que el pago se realice por medio de depósito bancario a través de un medio electrónico, se 
tendrá por comprobante el documento que acredite el depósito realizado en la cuenta del trabajador que 
para el efecto se aperture, previa solicitud del servidor público. 
 
Serán considerados comprobantes bancarios los emitidos por los sistemas de las instituciones bancarias, 
entregando comprobantes fiscales a las personas que perciban pagos por conceptos de salarios, conforme 
a las disposiciones fiscales. 
 
Tanto las nóminascomo los recibos podrán estar firmados, según el caso, por los Titulares de las Unidades 
Administrativas, Subdirectores o jefes de departamento u oficina respectivos.  
 
Las cantidades que importen lasnóminas y recibos de servidores públicos podrán entregarse a los jefes de 
departamento u oficina o alhabilitado respectivo, previa acreditación y comprobación de esta autorización 
ante la Tesorería Municipal.  
 
La distribución en esta forma de los sueldos, salarios, premios y estímulos y demás prestaciones, se hará 
sin responsabilidades para el erario. 
 
Artículo 10. Las remuneraciones para el pago por jornadas u horas extraordinarias, así como otras 
prestaciones, se regularán por las condiciones del Contrato Colectivo de Trabajo y las disposiciones 
administrativas que establezcan la Tesorería y la Contraloría Municipal. 
 
Tratándose de los Organismos Públicos Descentralizados se regularan por los acuerdos de su respectivo 
Órgano de Gobierno, los que podrán considerar en su caso, las disposiciones administrativas que 
establezcan la Tesorería y la Contraloría Municipal. 
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Artículo 11. En el ejercicio fiscal 2016 las percepciones de los servidores públicos se pagarán con base en 
los límites de percepción mensual autorizada, conforme a lo previsto en el Anexo I del presente 
presupuesto. 
 
Artículo 12. Los viáticos que se autoricen a los servidores públicos delasUnidades Administrativas en el 
ejercicio de sus funciones como servidores públicos, se ajustarán a la siguiente tarifa; realizando la solicitud 
y la comprobación de conformidad con los procedimientos señalados que para el efecto se establezca la 
Tesorería y la Contraloría Municipal 
 

I) Hospedaje y Alimentación: 
 

(Información en Pesos) 

 
 

II) Transportación: 
 

a) La transportación aérea,  será cubierta proporcionando el boleto al destino correspondiente. 
 

b) Tratándose de transportación terrestre en vehículos propiedad del Municipio, dicho concepto será 
cubierto proporcionando el importe de la gasolina y el costo de las cuotas de peaje al destino 
correspondiente conforme al manual que para el efecto se establezca.  

 

c) En el caso de transportación terrestre en líneas comerciales, dicho importe será cubierto 
proporcionando el importe del boleto al destino correspondiente. 

 
Artículo 13. En la adquisición de bienes y contratación de servicios, las Unidades Administrativas 
observarán las disposiciones de las leyes en la materia así como lo señalado en la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado del 29 de Diciembre de 2010, y los acuerdos emitidos por el Comité de Compras y Operaciones 
Patrimoniales del Ayuntamiento de Victoria Tamaulipas. 
 
Artículo 14. Tratándose de los recursos provenientes de los Gobiernos Federal y Estatal, el ejercicio de 
dichos recursos deberá efectuarse observando los lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de 
operación o convenios correspondientes. 

Capítulo II 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 
Artículo 15. Se faculta al Presidente Municipal para otorgar subsidios, estímulos, aportaciones, apoyos o 
colaboraciones en especie o numerario a las personas físicas o morales, instituciones privadas, 
dependencias o entidades públicas, organizaciones sociales, de beneficencia y organizaciones no 
gubernamentales para efectos de realizar actividades sociales, educativas, culturales, deportivas, de 
beneficencia, sanitarias y demás que estén acordes a las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Artículo 16.  El ejercicio de los recursos que se destinen al desarrollo social, se apegarán a los principios de 
libertad, solidaridad, justicia distributiva, inclusión, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto a 
la diversidad y transparencia, citados en los Artículos 5 y 6 de la Ley de Desarrollo Social del Estado. 
 
Artículo 17.  El Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales del gobierno municipal, será el 
que integre y actualice la Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo 
establecido en los Artículos 31 y 32 de la Ley de Desarrollo Social del Estado, sujetándose a los requisitos 
de publicación, publicidad y transparencia que se establecen al respecto, así como en el Artículo 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Tratándose de los Organismos Públicos Descentralizados, observarán las normas y medidas que 
establezca la Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Deporte. 
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Capítulo III 
De los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y la Inversión Pública 

 
Artículo 18. En la adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles, las unidades administrativas 
observarán las disposiciones de las leyes en la materia así como lo señalado en Ley de Adquisiciones para 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios publicada en el Periódico Oficial del 
Estado del 29 de Diciembre de 2010 y los acuerdos emitidos por el Comité de Compras y Operaciones 
Patrimoniales del Ayuntamiento de Victoria Tamaulipas. 
Tratándose de los recursos provenientes de los Gobiernos Federal y Estatal, el ejercicio de dichos recursos 
deberá efectuarse observando los lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de operación o 
convenios correspondientes. 
 
Artículo 19. La Obra Pública se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Obras Públicas para el 
Estado de Tamaulipas.  El programa de inversión correspondiente deberá ser presentado al Honorable 
Cabildo a más tardar en el mes de febrero del año 2016. 
 
Artículo 20. Conforme a lo señalado en el Artículo 159 Fracción I del Código Municipal, el programa de 
inversión deberá señalar los objetivos, el tipo de inversión, metas, unidades responsables de su ejecución, 
la valuación estimada por proyecto, así como la naturaleza de los recursos para solventar su ejecución. 
 
Tratándose  de los contratos de obras públicas, que podrán o no ser concursados durante el ejercicio 2016, 
se sujetarán a lo siguiente:   

I) Tratándose de obras ejecutadas con recursos municipales, de acuerdo a los montos y límites 
establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el año 2016. 

 

II) Tratándose de obras ejecutadas con recursos federales o estatales, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para el efecto en las reglas de operación o convenios correspondientes. 

 
Capítulo IV 

De la Deuda Pública 
 
Artículo 21. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos Municipal para cubrir el pago de 
ladeuda pública del Municipio de Victoria, Tamaulipas para el año 2016, podrán ser variables en función 
delcomportamiento de las tasas de interés durante el ejercicio, así como por las operaciones de 
renegociacióno reestructuración que pudieran efectuarse en beneficio de las finanzas públicas. 
 
Artículo 22. Se faculta al Presidente Municipal, para que por conducto de la Tesorería Municipal, realice el 
pago de ladeuda pública municipal en los términos de su contratación. En caso de existir remanentes de la 
partidaoriginalmente prevista para el pago de la deuda pública, podrán transferirse a otras partidas 
presupuestales. 

Título Tercero 
Del Presupuesto Basado en Resultados  

Capitulo Único  
De la Evaluación del Desempeño Gubernamental  

 
Artículo 23. En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presidente Municipal, a 
través de la Tesorería Municipal, observará para el ejercicio del presupuesto de egresos una estructura 
programática que observe el establecimiento de metas y resultados para los diversos programas de gasto, 
cuya consecución será revisada a través de la aplicación de Indicadores de Desempeño por parte de las 
instancias competentes. 
 
Para el ejercicio fiscal 2016, serán considerados aquellos programas de mayor impacto social para la 
aplicación de Indicadores de Desempeño, dichos indicadores serán formulados por las Unidades 
Administrativas, mediante la preparación de las Matrices de Indicadores de Resultados (MIRS) en 
coordinación con la Contraloría Municipal.   
 
Artículo 24. Los resultados que se hubieren obtenido mediante la aplicación de los Indicadores de 
desempeño serán evaluados por la Contraloría Municipal, pudiéndose apoyarse en Instancias técnicas 
independientes, mismas que mediante la presentación del Informe de Evaluación correspondiente, darán su 
opinión sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y metas en relación a la aplicación del gasto público 
municipal por parte de las Unidades Administrativas.  
 
Artículo 25. La contratación  de instancias técnicas independientes, podrán ser personas físicas o morales 
quienes realicen dicho Informe de Evaluación, en su caso estas serán coordinadas por la Contraloría 
Municipal, quien determinará los requisitos y condiciones que estas deben cumplir para su contratación, 
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buscando adaptar este proceso con las prácticas y procedimientos utilizados por el gobierno estatal y 
federal en esta materia. 
 
Artículo 26. Los resultados obtenidos mediante la aplicación de los Indicadores de desempeño, así como 
los Informes de evaluación que se hubieren realizado, serán incorporados a la página electrónica del 
gobierno del municipal o en aquella que se determine como parte integrante del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Gobierno Municipal. 

 

 
Anexo I 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el  
Municipio de Victoria, Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 

 
Municipio de Victoria, Tamaulipas 

Tabulador de Sueldos 
(Información en Pesos) 

 
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal 
Tabulador de Sueldos 
(Información en Pesos) 

 
 
Con base en la disponibilidad presupuestal y la evaluación del desempeño de los servidores públicos, se 
podrán determinar la modificación de las percepciones ordinarias o extraordinarias, sujetándose a los 
límites previstos por la fracción III del párrafo tercero del artículo 160 de la Constitución Política del Estado. 
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Tribunal de Justicia Administrativa Municipal 
Tabulador de Sueldos 
(Información en Pesos) 

 
 

Remuneración Total Anual del Presidente Municipal 

 
 
Con base en la disponibilidad presupuestal y la evaluación del desempeño de los servidores públicos, se 
podrán determinar la modificación de las percepciones ordinarias o extraordinarias, sujetándose a los 
límites previstos por la fracción III del párrafo tercero del artículo 160 de la Constitución Política del Estado. 
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Remuneración Total Anual de los Síndicos Municipales 
 

 
 

Remuneración Total Anual de los Regidores Municipales 

 
 
Con base en la disponibilidad presupuestal y la evaluación del desempeño de los servidores públicos, se 
podrán determinar la modificación de las percepciones ordinarias o extraordinarias, sujetándose a los 
límites previstos por la fracción III del párrafo tercero del artículo 160 de la Constitución Política del Estado. 
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Anexo II 
Presupuesto de Egresos para el  

Municipio de Victoria, Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 
 

Municipio de Victoria, Tamaulipas 
Principales Programas 

 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. 
ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. RAFAEL 
RODRÍGUEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

No. Programas

1 Programa de Recolección de Residuos  Solidos  Urbanos

2 Programa de Mantenimiento de Parques  y Jardines

3 Programa de Operación y Mantenimiento de Alumbrado Publico

4  Programa de Mantenimiento Menor de Pavimentos  

5 Programa Habitat ‐ Cooparticipación

6 Programa Rescate de Espacios Publicos  ‐ Cooparticipación

7 Programa Subsemun Prevención del  Delito ‐ Cooparticipación

8 Programa de Infraestructura Social  Municipal
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